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BI 

TRANSFUCION DE 

HEMODERIVADOS. 

Procedimiento terapéutico consistente 

en la administración de sangre o 

componentes sanguíneos a un ser 

humano. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

PARA LA TRANS FUCION DE 

HOMODERIVADOS. 

DESPUES DEL 

PROCESO 

DURANTE EL 

PROCESO 
ANTES DEL 

PROCESO 

1. Verificar la existencia del conocimiento informado. 
2. Realizar identificación y verificación de componente 

sanguíneo. 
3. Evitar transfundir productos sin refrigeración 

controlada en las últimas 4 horas  después de salir 
de laboratorio. 

4. Transportar los hemocomponentes en 
contenedores que aseguren la temperatura anterior. 

5. Confirmar que se trata del paciente correcto, 
procedimiento correcto y elemento correcto previo 
inicio a la administración del elemento sanguíneo.  

6. Registrar pulso y presión  arterial al inicio y 
posteriormente cada 15 minutos en la primera 
media hora. 

7. No calentar los hemocomponentes por medios no 
idóneos, deben ser calentados en aparatos 
indicados para ello pero sin superar los 37º C en 
baño maría. 

8. Tomar y registrar la temperatura previa transfusión, 
e informar el incremento de > 1°C respecto a la 
temperatura basal. 

9. Utilizar una vía venosa gruesa y corta para la 
administración de hemocomponentes, empleando  
medidas de asepsia y antisepsia en su inserción. 

10. Utilizar preferentemente un catéter periférico calibre 
N°18 para favorecer la infusión y evitar la hemolisis. 
Optar por venas de la mano o del antebrazo. 

11. Utilizar un equipo de transfusión por cada unidad de 
hemocomponente a transfundir. 

12. Administrar concentrados eritrocitario en equipos 
con filtro convencional de 170 – 260 micras. 

13. El pasma fresco congelado y los crioprecipitados 
deberán descongelarse en bolsa de plástico 
individual a una temperatura de 30 a 37°C para no 
desactivar los factores de la coagulación. 

14. Revisar la existencia de fugas en el proceso de 
descongelación. 

15. El plasma se debe descongelar en agua sin 
sumergir los puertos, de no ser así, sumergirlo 
dentro de una bolsa sellada. 

1. Regular el goteo inicialmente a 30 
gotas por minuto y observar la 
presencia de alguna manifestación 
clínica de reacción y 
posteriormente graduar el goteo a 
60 gotas por minuto, verificando el 
ritmo de infusión.   

2. No mezclar el hemocomponente 

con ningún fármaco o fluido de 

reposición, con excepción de 

solución salina al 0.9% de forma 

simultánea por un equipo alterno.   

3. En caso de colocar un manguito de 

presión en la unidad del 

hemocomponente para acelerar su 

flujo, no superar los 300 mmHg ya 

que puede ocasionar hemólisis.   

4. Orientar al paciente sobre los 

signos y síntomas de una reacción 

transfusional (ansiedad, 

escalofríos, cefalea, prurito, mareo, 

náuseas, vómito, taquicardia, 

sensación de calor, disnea, dolor 

lumbar y dolor torácico) para su 

notificación oportuna.   

5.  Monitorizar el sitio de punción 

intravenosa para saber si hay 

signos de infiltración o flebitis. 

1. Tomar y registrar 
los signos vitales. 

2. Vigilar la aparición 
de signos clínicos 
de reacción 
transfusional 
ejemplo: 
escalofríos, fiebre, 
taquicardia. 

3. Registrar la 
administración del 
hemocomponente. 

4. Desechar la bolsa 
separándola de 
equipo en la bolsa 
hermética color 
rojo. 

¿REACCION

ES 

ADVERSAS? 

Si 

No 
Continuar con el 

procedimiento. 

1. Suspender de forma inmediata la transfusión en caso de presentar alguna manifestación 
clínica de reacción. 

2. Un vez suspendida la transfusión, trasladar la bolsa con sangre o sus componentes junto 
con el equipo de transfusión al banco de sangre. 

3. Mantener la vía endovenosa infundiendo solución salina isotónica.   
4. Tomar muestras sanguíneas (con anticoagulante y sin anticoagulante) y de orina 

dependiendo del tipo de reacción y el componente transfundido.  
5. Notificar al médico que prescribió la trasfusión para determinar el tipo de reacción. 
6. Tomar y registrar signos vitales (temperatura, frecuencia cardiaca, frecuencia 

respiratoria y presión arterial).  
7. En caso de reacción alérgica ministrar de acuerdo a la prescripción médica: 

 Difenhidramina 25 mg por vía intravenosa.  

 Hidrocortisona 100 mg por vía intravenosa. 

 En casos graves usar adrenalina 0.5 ml por vía intravenosa.   
8. Notificar al personal de laboratorio el tipo de reacción presentada y enviar el elemento 

causante de la reacción, conjuntamente con la notificación de la reacción.  
9. Suspender la transfusión solo en caso de hemólisis o reacción grave; de lo contrario, 

solo se requiere tratamiento sintomático con difenhidramina 25 mg intravenoso y 
antipiréticos vía oral. 

10. Monitorizar y registrar las cifras de temperatura corporal.  
11. Administrar antipiréticos como paracetamol o anti inflamatorios no esteroideos.   
12. Dejar constancia, de la transfusión y posibles reacciones, en la hoja de registros clínicos 

de enfermería, la cual debe anexarse al expediente clínico. 

PRODUCTOS SANGUINEOS. 

PREPARADOS CON 

PLAQUETAS. 

Sangre: el tejido hemático con todos sus componentes.  

Sangre total: el tejido hemático tal y como se obtiene en 

una sesión de extracción, suspendido en una solución 

anticoagulante.  

Sangre fresca: el tejido hemático de reciente extracción, 

que se ha mantenido en condiciones adecuadas de 

conservación y que mantiene todos las propiedades de sus 

diversos componentes.     

Sangre reconstituida: unidad de concentrado de eritrocitos 

a la que se le agrega plasma en cantidad suficiente para 

obtener un hematocrito dentro del rango normal.                                       

Sangre reconstituida unitaria: el concentrado de 

eritrocitos al que se le ha agregado su propio plasma fresco 

descongelado hasta lograr un hematocrito útil para fines 

terapéuticos.                   

Sangre reconstituida de distintos donantes: el 

concentrado de eritrocitos al que se le ha agregado plasma 

fresco descongelado, proveniente de otro donante, hasta 

lograr un hematocrito útil para fines terapéuticos 

Concentrado de plaquetas: unidad que contiene principalmente trombocitos 

suspendidos en plasma, obtenidos por aféresis o preparados mediante 

fraccionamiento de unidades de sangre fresca de una donación única.  

Concentrado de plaquetas unitario o recuperado: unidad que contiene trombocitos 
en suspensión, obtenida mediante fraccionamiento de una unidad de sangre total.  

 Mezcla de plaquetas: el volumen resultante de combinar en condiciones de 

esterilidad varias unidades de plaquetas recuperadas.  

Concentrado de plaquetas obtenidas por aféresis: unidad que contiene trombocitos 

en suspensión obtenida por métodos de aféresis.  

Concentrado de plaquetas leucodepletado: unidad o mezcla de trombocitos 

sometidas a eliminación de glóbulos blancos hasta una cifra igual o menor de un 

millón por unidad, desde su extracción mediante aféresis o mediante técnicas de 

filtrado.  

 Concentrado de plaquetas lavadas: unidad o mezcla con trombocitos 

recuperados u obtenidos por aféresis,de la que se ha removido en proporción 

suficiente el plasma mediante enjuagues sucesivos con solución salina isotónica 

con o sin amortiguador. 

Plaquetas irradiadas: unidad o mezcla de plaquetas sometida a técnicas 

estandarizadas de radiación ionizante. 

Componente sanguíneo: fracción 
celular o acelular del tejido 
hemático, separada de una unidad 
de sangre total por centrifugación 
u obtenida por aféresis. 

Componente acelular: unidad o 
mezcla de componentes 
sanguíneos carente de elementos 
celulares, que contiene plasma o 
algún componente plasmático. 

Componente celular: unidad o 
mezcla de componentes 
sanguíneos que contiene alguna 
fracción o fracciones de la sangre 
con alto contenido de uno o más 
elementos celulares. 

COMPONENTES 

SANGUINEOS. SANGRE. 


